
2023-451 

CONSTANCIA: Manizales, noviembre 30 de 2023.  La dejo en el sentido que el 

pasado 14 de noviembre se inadmitió la presente demanda, el auto se notificó 

por estado el 15, los cinco días concedidos a la parte actora para subsanar, 

vencieron el 22 de noviembre a las cinco de la tarde, recibiendo memorial con 

la subsanación de la demanda dentro del término fijado. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

Auto interlocutorio número 273 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

 

 

En demanda EJECUTIVA POR ALIMENTOS PARA MAYORES, promovida por 

NICOLÁS MONTAÑO GARCÍA, a través de apoderado judicial, en contra de 

LUISA FERNANDA GARCÍA GÓMEZ, pretende le cancele cuotas alimentarias 

adeudadas desde el 1 noviembre de 2020, hasta la fecha, los intereses 

legales hasta que se verifique el pago de la obligación, las costas y 

agencias en el derecho. 

 

Como título ejecutivo presentó acta de ofrecimiento voluntario realizado 

entre las partes, el día 20 de enero de 2020, por medio de la cual la señora 

GARCÍA GÓMEZ, se comprometió a suministrar una cuota de alimentos en 

favor de su hijo, por un valor de un millón trecientos mil pesos mensuales 

($1.300.000), los cuales serían pagados los primeros cinco (5) días de cada 

mes, en su domicilio, a partir del 5 de febrero de 2020. 

 

El documento presentado como título, de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 422 del Código general del proceso, presta mérito ejecutivo, toda 

vez que del mismo se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una determinada suma de dinero a cargo 

de la demandada y en favor del demandante, en consecuencia, se 

librará orden de pago por las sumas de dinero adeudadas. 

El despacho calcula el capital así: 

 



Mes Cuota 

nov-20 1.300.000 

dic-20 1.300.000 

ene-21 1.300.000 

feb-21 1.300.000 

mar-21 1.300.000 

abr-21 1.300.000 

may-21 1.300.000 

jun-21 1.300.000 

jul-21 1.300.000 

ago-21 1.300.000 

sep-21 1.300.000 

oct-21 1.300.000 

nov-21 1.300.000 

dic-21 1.300.000 

ene-22 1.300.000 

feb-22 1.300.000 

mar-22 1.300.000 

abr-22 1.300.000 

may-22 1.300.000 

jun-22 1.300.000 

jul-22 1.300.000 

ago-22 1.300.000 

sep-22 1.300.000 

oct-22 1.300.000 

nov-22 1.300.000 

dic-22 1.300.000 

ene-23 1.300.000 

feb-23 1.300.000 

mar-23 1.300.000 

abr-23 1.300.000 

may-23 1.300.000 

jun-23 1.300.000 

jul-23 1.300.000 

ago-23 1.300.000 

sep-23 1.300.000 

oct-23 1.300.000 

nov-23 1.300.000 

Suma 48.100.000 

 

Solicita la parte actora el decreto de medidas cautelares, por lo cual se 

accederá al embargo de los bienes inmuebles de propiedad de la 

demandada y posterior secuestro. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 



 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago en contra de LUISA FERNANDA GARCÍA 

GÓMEZ y en favor de NICOLÁS MONTAÑO GARCÍA, por las siguientes 

cantidades: 

 

a) Por la suma de $ 48.100.000 correspondientes a las cuotas alimentarias 

dejadas de cancelar desde el 1 noviembre de 2020 a noviembre de 2023.  

 

Por los intereses legales desde que se hicieron exigibles las cuotas, hasta el 

pago de la obligación. 

 

b) Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen. 

 

c) Por las costas y agencias en derecho que se causen. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a través del correo electrónico de la 

demandada (luisagarcia30@hotmail.com), a quien se le hará saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar y diez (10) para proponer excepciones, 

los cuales corren conjuntamente.  

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles 

de propiedad de la demandada, identificados con matrícula inmobiliaria No 

100 185279, 100 185234 y 100 185233. Ofíciese a la oficina de instrumentos 

públicos de Manizales. 

 

N O T I F ÍQ U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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